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Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que en 
acatamiento a la sentencia emitida por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, recaída dentro del expediente SUP-RAP-
677/2015 y acumulados, se aprueba la modificación de la demarcación 
territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el 
Estado de Oaxaca y sus respectivas cabeceras distritales. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 2ª Página 01. 
 
Entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
Aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 20 de julio de 2017. 
 
Los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 
 
http://www.ine.mx/wp-content/uploads/2017/07/CG1ex201707-20-ap-2-1-a1.pdf  
 
http://www.ine.mx/wp-content/uploads/2017/07/CG1ex201707-20-ap-2-1-a2.pdf 
 
http://www.ine.mx/wp-content/uploads/2017/07/CG1ex201707-20-ap-2-1-a3-.pdf 
 

 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que en 
acatamiento a la sentencia emitida por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, recaída dentro del expediente SUP-RAP-
758/2015, se aprueba la modificación de la demarcación territorial de los 
distritos electorales uninominales locales en que se divide el Estado de Puebla 
y sus respectivas cabeceras distritales. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 2ª Página 42. 
 
Entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
Aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 20 de julio de 2017. 
 
Los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 
 
http://www.ine.mx/wp-content/uploads/2017/07/CG1ex201707-20-ap-2-2-a1.pdf 
 
http://www.ine.mx/wp-content/uploads/2017/07/CG1ex201707-20-ap-2-2-a2.pdf 
 
http://www.ine.mx/wp-content/uploads/2017/07/CG1ex201707-20-ap-2-2-a3.pdf 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/24423/DOF170831.doc
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/24423/DOF170831.doc
http://www.ine.mx/wp-content/uploads/2017/07/CG1ex201707-20-ap-2-1-a1.pdf
http://www.ine.mx/wp-content/uploads/2017/07/CG1ex201707-20-ap-2-1-a2.pdf
http://www.ine.mx/wp-content/uploads/2017/07/CG1ex201707-20-ap-2-1-a3-.pdf
http://www.ine.mx/wp-content/uploads/2017/07/CG1ex201707-20-ap-2-2-a1.pdf
http://www.ine.mx/wp-content/uploads/2017/07/CG1ex201707-20-ap-2-2-a2.pdf
http://www.ine.mx/wp-content/uploads/2017/07/CG1ex201707-20-ap-2-2-a3.pdf


 
 

 
http://www.ine.mx/wp-content/uploads/2017/07/CG1ex201707-20-ap-2-2-a3-a.pdf 
 

 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se 
emiten los Lineamientos para la verificación del porcentaje de apoyo 
ciudadano que se requiere para el registro de candidaturas independientes a 
cargos federales de elección popular para el Proceso Electoral Federal 2017-
2018. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 2ª Página 71. 
 
Tienen por objeto establecer las instancias, plazos y procedimiento para recabar el 
apoyo ciudadano, la presentación ante la autoridad electoral, el procedimiento que se 
seguirá para verificar el porcentaje de apoyo presentado, el derecho de audiencia a las 
y los aspirantes, así como los criterios para no computar dicho apoyo. 
 
Entrará en vigor el día de su aprobación por este Consejo General. 
 
Aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 28 de agosto de 
2017. 
 
Los anexos pueden ser consultados en la siguiente liga: 
 
http://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-urgente-28-agosto-2017/  
 

 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por la que se 
aprueba ejercer la facultad de atracción para ajustar a una fecha única la 
conclusión del periodo precampañas y el relativo para recabar apoyo 
ciudadano, así como establecer las fechas para aprobación del registro de 
candidatas y candidatos por las autoridades competentes para los Procesos 
Electorales Locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2018. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 2ª Página 86. 
 
Entrará en vigor a partir al día siguiente al de su publicación. 
 
Aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 28 de agosto de 
2017. 
 

http://www.ine.mx/wp-content/uploads/2017/07/CG1ex201707-20-ap-2-2-a3-a.pdf
http://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-urgente-28-agosto-2017/

